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HECHOS RELEVANTES: 

 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 241 de la 

Constitución Política, la ciudadana Marcela Patricia Jiménez Arango solicita 

a esta Corporación la declaratoria de inconstitucionalidad de los artículos 

21 (parcial), 26 (parcial), 27 (parcial) y 36 (parcial) del Decreto 765 de 2005 

“Por el cual se modifica el sistema específico de carrera de los empleados 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Impuestos.” 

  

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Según lo estipulado en la Carta Política, a efectos del ascenso en carrera 

administrativa de la DIAN, es necesaria realizar un concurso de méritos 

abierto a toda la ciudadanía? 



 

RATIO DECIDENDI: 

 

La provisión de cargos de carrera, no puede subyacer distinción alguna 

según si el cargo se va a proveer con personal externo a la entidad que 

realiza el concurso o por empleados de dicha entidad que aspiran a 

ascender al mencionado cargo. Para que las disposiciones normativas que 

regulan la forma de proveer los cargos de carrera en las entidades públicas 

se ajusten a la Constitución deben diseñar los concursos de tal manera que 

no se establezca una regulación y unas condiciones para quienes pretenden 

ingresar a la carrera y otras para quienes pretenden ascender dentro de la 

mencionada carrera. La disposición normativa deberá ser en este aspecto 

igualitaria. 

 

La observancia del mérito, como elemento fundamental que debe inspirar 

los concursos al cabo de los cuales se proveerán los cargos de carrera, trae 

como consecuencia la verificación - por parte del juez de control de 

constitucionalidad - de la disposición de condiciones de igualdad en la 

evaluación de los aspirantes que participan en un concurso para acceder a 

un cargo de la carrera. En este orden, junto con los concursos cerrados 

quedaron también proscritas aquellas formas de evaluación de los aspirantes 

en donde se establecen requisitos que aplican para unos aspirantes pero no 

para otros. Esto es consecuencia lógica de la declaratoria de 

inconstitucionalidad de los concursos cerrados por excluir de la posibilidad de 

participación en ellos a algunas personas, pues de nada serviría permitir que 

todas las personas que cumplen con los requisitos del cargo participen en el 

concurso para su provisión, si a todas no se les evalúa igual. 

 

Las regulaciones de los sistemas de concursos no pueden establecer criterios 

de selección, cuya evaluación no sea susceptible de ser aplicada a todos 

los concursantes, incluyendo tanto a los inscritos en carrera como a los no-

inscritos. El establecimiento de factores que pretenden incentivar a los 

empleados de carrera mediante la oportunidad de promoción, 

incorporados como elementos constitutivos de la selección de personal 

para cargos de carrera mediante concurso, es contrario a la Constitución 

en tanto privilegia injustificadamente a algunos participantes en detrimento 

de otros. 


